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ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE FORMOSA AL 
DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA Nº 
455/21 DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL

MINISTERIO DE LA JEFATURA DE GABINETE
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, SEGURIDAD Y
TRABAJO
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, INVERSIÓN, OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS
MINISTERIO DE LA COMUNIDAD
DECRETO N° 96
FORMOSA, 10 DE JULIO DE 2021

VISTO:
 Los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 
260/20, 297/20, 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 
493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 
714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 
1.033/20, 67/21, 125/21, 167/21, 168/21, 235/21, 
241/21, 287/21, 334/21, 381/21,  411/21 y 455/21 del 
Poder Ejecutivo Nacional, la Ley Nº 1.697 y los Decretos 
Nros. 100/20, 107/20, 113/20, 115/20, 123/20, 130/20, 
134/20, 146/20, 155/20, 172/20, 173/20, 179/20, 
190/20, 201/20, 203/20, 256/20, 285/20, 296/20, 
14/21, 20/21, 36/21, 52/21, 58/21, 62/21, 73/21, 81/21 
y 86/21 del Poder Ejecutivo Provincial; y

CONSIDERANDO: 
 Que en virtud de la declaración del brote del 
nuevo coronavirus COVID-19 como pandemia por parte 
de la OMS, el Gobierno Nacional y el Gobierno Provincial 
han implementado distintas medidas para hacer frente a 
la actual emergencia;
 Que a nivel nacional, se destaca el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 260/20 por el cual se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por 
Ley Nacional N° 27.541, prorrogada por Decreto de Nece-
sidad y Urgencia Nº 167/21 hasta el 31 de diciembre del 
corriente año; mientras que por su similar Nº 297/20 se 
estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” hasta 31 de marzo de 2020, el cual, por simi-
lares razones, fue prorrogado sucesivamente por los 
Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 325/20, 355/20, 
408/20, 459/20 y 493/20;
 Que, posteriormente y, por Decreto de Necesi-
dad y Urgencia Nº 520/20 y hasta el 28 de junio de 2020 
se estableció para la Provincia de Formosa la medida de 
“distanciamiento social preventivo y obligatorio”, en 
tanto se mantengan en forma positiva determinados 

parámetros epidemiológicos y sanitarios y, en ese senti-
do, se dispuso que las autoridades provinciales “en aten-
ción a las condiciones epidemiológicas y a la evaluación 
de riesgo” podrán dictar normas con el fin de evitar 
situaciones que puedan favorecer la propagación del 
virus, medida que ha sido prorrogada por sus similares 
Nros. 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 
792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1.033/20, 67/21, 
125/21 y 168/21 hasta el 9 de abril de 2021;
 Que cabe destacar que por Decreto de Necesi-
dad y Urgencia Nº 235/21, modificado por su similar N° 
241/21, el Poder Ejecutivo Nacional estableció medidas 
generales de prevención y disposiciones locales y focali-
zadas de contención, basadas en evidencia científica y en 
la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir todas 
las personas, a fin de mitigar la propagación del virus y su 
impacto sanitario, hasta el 30 de abril de 2021 inclusive;
 Que, asimismo, por Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nº 287/21, prorrogado por sus similares Nros. 
334/21, 381/21 y 411/21, el Poder Ejecutivo Nacional 
estableció nuevas medidas sanitarias temporales y foca-
lizadas con el fin de mitigar el aumento exponencial de 
casos de COVID-19, hasta el 9 de julio de 2021 inclusive;
 Que por su parte el Gobierno Provincial, median-
te el Decreto Nº 100/20, adhirió a las medidas que en 
materia sanitaria dispuso el Poder Ejecutivo Nacional, 
creando el Consejo de Atención Integral de la Emergen-
cia COVID-19 para implementar, ampliar o modificar las 
medidas dispuestas a fin de contener y mitigar la propa-
gación de la pandemia, preservando el orden público y el 
derecho a la salud y a la vida como bien jurídico funda-
mental tutelado;
 Que mediante los Decretos Nros. 107/20, 
113/20, 115/20, 123/20, 130/20, 134/20, 146/20, 
155/20, 172/20, 173/20, 179/20, 190/20, 201/20, 
203/20, 256/20, 285/20, 296/20, 14/21, 20/21, 36/21, 
52/21, 58/21, 62/21, 73/21, 81/21 y 86/21 se dispusie-
ron las prórrogas de dichas medidas hasta el 25 de junio 
de 2021; 
 Que asimismo, por Ley Nº 1.697 se reconoció 
con rango de Ley a la estrategia sanitaria de la Provincia 
de Formosa frente al brote del Coronavirus COVID-19;
 Que en este contexto, en el día de la fecha, el 
Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 455/21 por el que se dispuso la prórroga de 
su similar Nº 287/21 hasta el 6 de agosto del corriente 
año inclusive, así como también del plazo establecido en 
su artículo 30 y de sus normas complementarias, siendo 
las medidas y previsiones contenidas en este último obli-
gatorias en todo el territorio provincial;
 Que en consecuencia, este Poder Ejecutivo 
entiende necesario adherirse a las medidas tomadas por 
el Poder Ejecutivo Nacional, en atención a la grave situa-
ción epidemiológica que se verifica actualmente en la 
Provincia de Formosa, que se encuadra dentro de los 



parámetros sanitarios mencionados en la norma nacio-
nal para la determinación de zonas de “Situación de Alar-
ma Epidemiológica y Sanitaria”, es decir, la de mayor 
gravedad; 
 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 81 de la Constitución Provincial y lo dicta-
minado por la Secretaría Legal y Técnica del Poder Eje-
cutivo: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

ARTICULO 1°: Adhiérase la Provincia de Formosa al
   Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 
455/21 del Poder Ejecutivo Nacional en el marco de la 
pandemia COVID-19 declarada por la Organización Mun-
dial de la Salud.

ARTICULO 2°: Prorrógase la suspensión de los plazos
   de los trámites administrativos ante los 
ministerios y organismos provinciales, prorrogada por 
Decreto Nº 86/21, hasta el 6 de agosto de 2021.

ARTICULO 3°: Manténganse las excepciones a la
  suspensión de los plazos administrati-
vos establecidas en el artículo 3º del Decreto Nº 107/20, 
donde están incluidos todos los procedimientos relativos 
al poder de policía de seguridad, transporte, sanitario, de 
defensa de los derechos de los consumidores y usuarios 
que ejerce el gobierno provincial. 

Asimismo, se exceptúan de la suspensión de los 
plazos administrativos a todos aquellos trámites o proce-
dimientos administrativos relacionados con las activida-
des bajo regulación estatal que sean incluidas entre las 
excepciones al aislamiento social, preventivo y obligato-
rio dispuestas o a disponerse por el Consejo de Atención 
Integral de la Emergencia COVID-19.

ARTICULO 4° y 5°: De forma.-

G. INSFRAN
A. E. FERREIRA

M. C. GUARDIA MENDONCA
J. A. GONZALEZ
R. O. QUINTANA

J. O. IBAÑEZ
A. M. ZORRILLA
D. M. MALICH
A. F. GOMEZ

***

AUTORÍZASE AL SEÑOR MINISTRO DE 
CULTURA Y EDUCACIÓN, DR. ALBERTO 

MARCELO ZORRILLA, A TRASLADARSE A LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE LA JEFATURA DE GABINETE
DECRETO N° 97
FORMOSA, 11 JULIO 2021

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que el señor Ministro de Cultura y Educación 

debe viajar a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por 
razones de salud;

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°: Autorízase al señor Ministro de Cultura y
   Educación, Dr.  Alberto Marcelo 
ZORRILLA, a trasladarse a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del 11 de julio de 2021.

ARTICULO 2°: Déjase a cargo del Ministerio de Cultura
   y Educación, a partir de fecha indicada 
en el artículo precedente, y mientras dure la ausencia de 
su titular, a la señora Subsecretaria de Educación, Prof. 
Analía Aideé HEIZENREDER.

ARTICULO 3° y 4°: De forma.-

G. INSFRAN
A. E. FERREIRA

***

- L E Y N° 1705 -

La Legislatura de la Provincia sanciona con fuerza de 
Ley:

Artículo 1°.- Ratificase el Decreto N° 90/2021, dictado
   por el Poder Ejecutivo Provincial, “Ad 
Referéndum" del Poder Legislativo, autorizado a la 
Dirección General de Rentas a extender el plazo vigente 
de la moratoria y condonación de deudas impositivas 
dispuestas en el marco del Programa de Asistencia 
Financiera Extraordinaria a la Economía Local, conforme 
con el artículo 7° del Decreto N° 63/2021, ratificado por 
Ley N° 1704, hasta el 31 de agosto de 2021.

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo,
   publíquese y archívese.

  Sancionada en la Sala de Sesiones de 
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la Honorable Cámara de Diputados de provincia de 
Formosa, el ocho de julio de dos mil veintiuno.

Dr. Eber Wilson Solis
Vicegobernador

Presidente Nato de la Honorable
Legislatura de la Provincia de Formosa

Dra. Griselda Serrano
Secretaria Legislativa

Honorable Legislatura de la Provincia de Formosa

***

-PROMULGASE LEY N° 1705-

MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS
DECRETO Nº 98
FORMOSA, 12 DE JULIO DE 2021

POR CUANTO: 
 La Legislatura de la Provincia sanciona con fuer-
za de ley, bajo el número MIL SETECIENTOS CINCO; 

POR TANTO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°: Téngase por ley de la Provincia. 

ARTICULO 2°: De forma.-

G. INSFRAN
J.O. IBAÑEZ

***

- L E Y N° 1706 -

La Legislatura de la Provincia sanciona con fuerza de Ley:

Artículo 1°.- Conforme a la convocatoria efectuada por
   el Poder Ejecutivo Nacional a elecciones 
generales para el día domingo 14 de noviembre de 2021, 
por esta vez suspéndase el plazo mínimo de treinta (30) 
días entre la fecha determinada para los comicios y el 
vencimiento de los mandatos, previstos en los articulos 
18 y 75 de la Ley N° 152 y sus modificatorias.

Artículo 2.- Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a
   convocar a elecciones para los cargos que 
correspondan en idéntica fecha que la efectuada por el 
Poder Ejecutivo Nacional, conforme con el artículo 
anterior.

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo,
   publíquese y archívese.

  Sancionada en la Sala de Sesiones de 
la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 
Formosa el ocho de julio de dos mil veintiuno.

Dr. Eber Wilson Solis
Vicegobernador

Presidente Nato de la Honorable
Legislatura de la Provincia de Formosa

Dra. Griselda Serrano
Secretaria Legislativa

Honorable Legislatura de la Provincia de Formosa

***

-PROMULGASE LEY N° 1706-

MINISTERIO DE LA JEFATURA DE GABINETE
DECRETO Nº 99
FORMOSA, 12 DE JULIO DE 2021

POR CUANTO: 
 La Legislatura de la Provincia sanciona con fuer-
za de ley, bajo el número MIL SETECIENTOS SEIS; 

POR TANTO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°: Téngase por ley de la Provincia. 

ARTICULO 2°: De forma.-

G. INSFRAN
A. .E. FERREIRA

RESOLUCIÓN

MINISTERIO DE LA JEFATURA DE GABINETE
MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, SEGURIDAD Y
TRABAJO
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, INVERSIÓN, OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS
MINISTERIO DE LA COMUNIDAD
RESOLUCIÓN N° 1/21
FORMOSA, 10 DE JULIO DE 2021

VISTO: 
 El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 455/21 
del Poder Ejecutivo Nacional, los Decretos Nros. 100/20 
y 96/21 del Poder Ejecutivo Provincial y las Resoluciones 
del Consejo de Atención Integral de la Emergencia 
COVID-19 “Dr. Enrique Servián” Nros. 1 de fechas 16 de 
abril, 1 y 22 de mayo, 12 y 26 de junio y 1 de julio, todas 
del corriente año; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgen-

cia Nº 455/21 el Poder Ejecutivo Nacional estableció la 
prórroga de las medidas sanitarias dispuestas por su 
similar Nº 287/21, el cual prevé una categorización del 
riesgo sanitario para el país y también faculta a los 
Gobernadores de las Provincias a tomar medidas adicio-
nales en atención a las condiciones epidemiológicas y 
sanitarias de cada distrito, a fin de prevenir y contener 
los contagios de COVID-19;

Que por su parte el Poder Ejecutivo Provincial 
por Decreto Nº 96/21, adhirió a las medidas sanitarias 
dispuestas por el decreto de necesidad y urgencia men-
cionado en primer término;

Que teniendo en cuenta que la tasa de inciden-
cia acumulada por 100.000 habitantes en la Provincia de 
Formosa es de 904, duplicando lo que prevé la norma 
nacional para determinar la alarma epidemiológica en el 
país, este Consejo de Atención Integral de la Emergencia 
COVID-19 “Dr. Enrique Servián” resuelve extender las 
medidas preventivas y protocolos sanitarios actualmen-
te vigentes, hasta el viernes 6 de agosto inclusive;

Que por Resolución Nº 1 de fecha 16 de abril de 
2021, este Consejo estableció la obligatoriedad para 
toda persona que ingrese a la Provincia, de presentar un 
test de PCR negativo en los puntos de acceso a la Provin-
cia y de cumplir con los testeos obligatorios establecidos 
al ingreso a la misma, así como los correspondientes a 
los días, 5to y 10mo, los que serán a exclusivo cargo de 
las personas que ingresan, con excepción de los motivos 
de salud debidamente acreditados y trabajadores esen-
ciales, cabe señalar que los mismos tienen un costo de $ 
5.000; normativa que fue prorrogada hasta el 09 de julio, 
por distintas resoluciones mencionadas en el Visto pre-
cedente;

Que en este mismo sentido este Consejo, 
mediante la Resolución Nº 1 del 1 de julio del año en 
curso, incorporó a las excepciones de pago de los $ 
5.000, correspondiente a los tres testeos obligatorios 
previstos en el artículo 2º in fine de Resolución N° 1 del 

16 de abril de 2021, a los estudiantes universitarios for-
moseños que estudien fuera de la Provincia y que acredi-
ten tal condición con el certificado de alumno regular 
expedido por su institución universitaria;
 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas 
por el Decreto Nº 100/20, que faculta a este Consejo a 
tomar medidas preventivas en el marco de la emergen-
cia y de las facultades propias en materia sanitaria que 
corresponden constitucionalmente a la Provincia de 
Formosa, conforme lo dictaminado por la Secretaría 
Legal y Técnica:

EL CONSEJO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 
EMERGENCIA COVID-19 “DR ENRIQUE SERVIAN”

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Extiéndanse las medidas preventivas y
   protocolos sanitarios actualmente vigen-
tes, hasta el 6 de agosto de 2021 inclusive.

ARTICULO 2°: Incorpórase a las excepciones de pago de
   los $ 5.000 correspondientes a los tres 
testeos obligatorios previstos en el artículo 2º in fine de 
la Resolución N° 1 de fecha 16 de abril de 2021 de este 
Consejo, a los niños, niñas y adolescentes menores de 
18 años, que ingresen a la Provincia. 

ARTICULO 3°: Regístrese, comuníquese, tomen nota
     quienes correspondan. Cumplido. Ar-
chívese.

A. E. FERREIRA
M. C. GUARDIA MENDONCA

J. A. GONZALEZ
R. O. QUINTANA

J. O. IBAÑEZ
A. M. ZORRILLA
D. M. MALICH
A. F. GOMEZ

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
Laboral de la Segunda Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia, a cargo de la DRA. GLADIS ZUNILDA GAONA, 
Secretaria a mi cargo, sito en Rivadavia N°444 de la ciu-
dad de Clorinda, ha ordenado notificar que la Sra. 
BASILIA STEVENS D.N.I. N°5.917.471, ha promovido 
demanda de USUCAPIÓN del inmueble ubicado en calle 
Catamarca n°854 individualizado como Mz. 33 solar: D, 
de la ciudad de Clorinda, inscripto en el protocolo en el 

BOLETÍN OFICIAL N° 11.787 Lunes, 12 de Julio de 2021 - 05



Registro de la propiedad, individualizado según datos de 
Catastro como Circunscripción  sección 01, Mz. 33 a, 
Solar D-Lote n°3,09-I-C-8-12, según T1 F° 294 Parcela 
46 del 6/12/1905 con una superficie de 750 mts. 2 parti-
da N° 902395 contra los Sres. ANIBAL JORGE 
HERTELENDI  Y  MARANA ,  ROLANDO ISAAC 
HERTELELNDI Y MARANA, JORGELINA CLOTILDE 
HERTELENDI Y MARANA DE FAILLI para que dentro del 
término de quince días a partir de la última publicación 
comparezca, la conteste, oponga excepciones legitimas 
si las tuviere y ofrezca toda la prueba de que intente 
valerse pudiendo formular reconvención y defensa que 
estime corresponder, debiendo dentro del mismo plazo 
constituir domicilio dentro del perímetro de esta ciudad 
en los autos caratulados: “STEVENS BASILIA 
C / H E R T E L E N D Y  R O L A N D O  I S A A C  Y / O 
SUCESORES S/ORDINARIO (USUCAPION)” Expte. 
Nº 319, Fº 66, AÑO 2.012, bajo apercibimiento de nom-
brar al defensor oficial para que la represente en el juicio 
en caso de no comparecer los citados (CF. ART. 340, 681 
y cctes. del C.P.C.C).- Publíquense edictos durante diez 
días en el Boletín Oficial y diario de publicación nacional.- 
DRA. GLADIS ZUNILDA GAONA JUEZ.- Clorinda, 11 de 
Marzo de 2.021.- Dra. Norma Gabriela Fernández – 
Secretaria. (4/10). (Rec. 12.048). -

***

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Nº3 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia, 
sito en San Martín Nº 641-1º Piso de la Ciudad de Formo-
sa, a cargo del Dr. Raúl López Uriburu, secretaria a mi 
cargo; CITA por el termino de QUINCE (15) DIAS  a suce-
sores de los señores: MANUEL SEGUNDO RECAREDO, 
BERNARDO SEGUNDO; ANGEL FRANCISCO LEON; 
PILAR Y TOMAS, todos de apellido de BORRASPARDO 
y/o QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO sobre el 
inmueble ubicado en calle HIPOLITO IRIGOYEN N° 
1.934 de esta ciudad, el que se  individualiza como Solar 
“A” Lote 3 Manzana 12 – L.R. 42 de la Colonia Formosa. 
Nomenclatura Catastral Dpto.01-Circ.1 – Secc. 41 – Par-
cela 25, cuyos datos dominiales son T.18 Folio 213 Finca 
2535 y su Declaratoria Tomo 40 Folio Departamento 
Formosa, en autos caratulados: “NUÑEZ CANTERO, 
ILDA IRMA C/ GEMETRO DE BORRASPARDO, ANA 
MARIA Y/U OTROS S/ JUICIO ORDINARIO”  
(USUCAPION) EXPTE. N° 221 AÑO 2.015. Publíquense 
edictos por DIEZ (10) DIAS en un diario de mayor circula-
ción y en el Boletín Oficial de esta Ciudad. Secretaria. 
Formosa, 29 de abril de 2.021. Fdo. Dr. Walter A. Moncal-
vo - Secretario. (3/10). (Rec. 12.052) .-

***

El juzgado de primera instancia en lo Civil y Comercial 
N°3 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia, 
sito en calle San Martin N° 641 – 1° piso, de esta Ciudad 
de Formosa, a cargo del Dr. Raúl López Uriburu, Secreta-
ría a cargo del Dr. Walter Adrián Moncalvo, en los autos 
caratulados: “MOLINA, Ramón Venancio S/ Juicios 
Sucesorios (Sucesión Ab-Intestato)”, Expte.  
N°610/19, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el causante, 
MOLINA RAMON VENANCIO DNI N° 7.505.045, para que 
dentro de 30 (treinta) lo acrediten. Asimismo, por Secre-
taría, publíquese en la página oficial del Poder Judicial, 
conforme lo dispuesto en Acta N° 3.059, punto 2 del 
S.T.J.- Secretaria, 25 de Junio de 2.021. Ddo. Walter 
Adrian Moncalvo -  Secretario (2/3) . (Rec. 12.059).-

***

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
nº6  de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 
de Formosa, sito en calle San Martín nº 641, 2º Piso, a 
cargo de la Dra. Graciela Patricia Lugo, Secretaría a cargo 
de la Dra. Silvia Fabiana Ortiz, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la causante Sra. Nélida Elizabeth Pintos, 
DNI Nº 11.887.529 por el plazo de treinta (30) días para 
que hagan valer sus derechos, en los autos caratulados: 
PINTOS, NELIDA ELIZABETH S/ Juicios Suceso-
rios (Sucesión Ab-Intestato) (Expte. Nº 224- Año 
20), en el que tramita su juicio sucesorio. Publíquense 
por tres (3) días en un diario local y en el Boletín Oficial.-
Formosa, 30 de Junio de 2.021.- Fdo. Dra. Silvia Fabiana 
Ortiz – Secretaria .(1/3). (Rec. 12.062).-
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AVISOS

RECONOCIMIENTO COMO PARTIDO POLÍTICO PROVINCIAL
“PARTIDO MOVIMIENTO DE ACCIÓN VECINAL”
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RODOCAR SERVICIOS “S.R.L.” 
MINUTA COMPLEMENTARIA

Por escritura Publica Nº 40 de fecha 08/07/2021, pasada 
ante la Escribana Maria Marta Pozzi, titular del Reg Nº  25 
de esta ciudad, Olga Beatriz SORIANO, argentina, nacida 
el 5/01/1967, DNI Nº 17.968.212, CUIL/CUIT Nº 27-
17.968.212-0, casada, comerciante,  domiciliada en la  
calle Sarmiento Nº 1.569 de esta ciudad y Rodolfo Cesar 
PEON, argentino, nacido el 09/08/1968, DNI N° 
20.968.009, CUIL/CUIT Nº 20-20.968.009-3, casado,  
comerciante, domiciliado en la  calle sarmiento Nº 1.569  
de esta ciudad, quienes comparecen en carácter de 
socios de la razón social “RODOCAR SERVICIOS 
S.R.L.”, circunstancia que acreditan con el Contrato 
Social, constituido por Instrumento Privado de fecha 
01/04/2015, inscripto en el Registro Público de Comer-
cio, bajo el Nº 2.306- Fº Nº 9.577/9.590 y no 
9577/95990 como erróneamente se consignara en la 
Escritura Nº 151 de fecha 26 de Diciembre de 2.018, 
pasada ante mí, motivo por el cual vengo a subsanar 
dicho error, asentada en el Libro XLIII- de S.R.L. en fecha 
11/03/2016, instrumento que tengo a la vista para este 
acto  y  del que surgen facultades suficientes, los compa-
recientes  son  personas capaces a quienes individualizo 
en los términos del Artículo  306 inciso b) del Código Civil 
y Comercial de la Nación y MANIFIESTAN: Que en carác-
ter de socios de “RODOCAR  SERVICIOS SRL”  y con 
relación al Expediente Nº R-00199/21-MGJT –DIGPJ-
IGPJ y con carácter de DECLARACIÓN JURADA, y cono-

ciendo las penalidades por la falsa declaración expresan: 
I)- DECLARACIÓN JURADA sobre la CONDICIÓN de la 
PERSONA POLICITCAMENTE EXPUESTA:  a) Que tienen 
conocimiento del contenido de la Ley 25.246 y manifies-
tan NO encontrarse incluidos y/o alcanzados dentro de la 
“Nómina de Personas Políticamente Expuestas” aproba-
da por la UIF en Resolución Nº134/2018 y 15/2019 y su 
complementaria Resolución UIF Nº 128/19; b) Que no 
son sujetos obligados ante la UIF y  II)- DECLARACION 
JURADA INHABILIDADES e INCOMPATIBILIDADES- ART 
264 LGS: a)- Declaran bajo juramento que no se encuen-
tran comprendidos en inhabilidades ni incompatibilida-
des para ejercer el cargo para el que han sido designados 
(Art. 264 Ley General de Sociedades, art. 139 inc. c) y 
art. 173 inciso d) de la Disposición 45/2015). III)- 
CONSTITUCION de DOMICILIO ESPECIAL (Art 256 
LGS): El socio-gerente Rodolfo Cesar PEON, constituye 
domicilio especial en la calle Sarmiento Nº 1569 de esta 
ciudad, donde serán válidas las notificaciones que se les 
efectúen con motivo del ejercicio de sus funciones. IV) 
BENEFICIARIO FINAL: manifiestan además los socios 
con carácter de DECLARACIÓN JURADA: que son los 
únicos beneficiarios de “RODOCAR  SERVICIOS SRL” en 
proporción a las cuotas que a cada uno les corresponde y 
que  es todo cuanto desean expresar, agregando que 
solicitan de la autorizante expida copias y haga  las ano-
taciones  y registraciones del caso.- LEIDA  por los otor-
gantes, firman ante mí, Escribana  Autorizante, DOY FE.- 
Fdo. Maria Marta Pozzi - Escribana -  (1/1) . (Rec. 
12.060).-

***

Fdo. Acosta Evangelina - Oficial Sup. de 2° - A/C Secretaria Trib. Electoral Permanente .        

  (1/1) (Re. 99.113)
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                                                (1/3) (Rec. 12.061)

Fdo. Dr. Cantarella - Secretario / Dr. Cañiza - Presidente
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(1/5).(Rec. 99.112)

LICITACION
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NOTA:

La publicación de Edictos, Avisos, Contratos, Remates, Contrataciones, Permisos de Negocios, Marcas y Señales; y 

publicaciones a fines, NO DAN DERECHO A UN EJEMPLAR SIN CARGO. Quedan exentos los suscriptores 

que  tienen derecho a 1 (uno) ejemplar diario.-

Las especificaciones y particularidades de las publicaciones deben realizarse por escrito y firmadas por el responsable 

de la misma. De lo contrario la publicación se rige exclusivamente por el original impreso que queda en archivo. SIN 

EXCEPCIONES.-
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